RES. 980/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0001296, Ent. N° 1043/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay relacionadas con la Licitación Pública N° 2018/51/04799, para la contratación de una empresa para la prestación, con niveles de excelencia, de servicios de limpieza integra en el Edificio Misiones y en otros locales del BROU situados en Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio de fecha 24.01.2019 se dispuso llamar a licitación Pública para la contratación de una empresa para la prestación, con niveles de excelencia, de servicios de limpieza integra en el Edificio Misiones y en otros locales del BROU situados en Montevideo en base a los términos y condiciones previstos en la Memoria Descriptiva que rige el llamado;
2) que habiéndose cumplido el requisito legal de publicidad con antelación suficiente, con fecha 24.07.18 se realizó la apertura de las propuestas técnicas de: Taym Uruguay S.A., A&M 2002 Ltda., Cleannet Uruguay S.A., Jorge Eduardo Rebollo Vicente y Samilar S.A.;
3) que del testimonio del soporte electrónico del expediente n° 2018/51/04799, se agrega información obtenida del RUPE, de la que surge que las referidas firmas se encuentran inscriptas en el mismo, con estado activo y no registran antecedentes negativos;
4) que las ofertas técnicas fueron evaluadas y calificadas aplicando los factores de evaluación establecidos en la memoria descriptiva -   antecedentes, trabajos a realizar, condiciones laborales que proporcionará el oferente a su personal y sistema de control de cumplimiento de lo ofrecido, confeccionándose cuadros comparativos de los que surgen los siguientes  puntajes:
4.1) Taym S.A.: 65 puntos; Cleannet Uruguay S.A.: 48 puntos; Samilar S.A.: 38,5 puntos; Jorge Rebollo: 35,5 puntos y A&M 2002 Ltda.: 52,5 puntos;
4.2) las empresas Taym S.A., Cleannet Uruguay S.A. y A&M 2002 Ltda. superaron el mínimo exigido en la Memoria Descriptiva (45 puntos), quedando habilitadas para ser evaluadas sus propuestas económicas;
5) que con fecha 19.12.18, se realizó la apertura de las propuestas económicas de las tres firmas participantes, procediéndose a la calificación del factor precio que, conforme lo previsto en la Memoria Descriptiva, se pondera otorgándose el puntaje máximo (35 puntos) a la oferta de mejor precio;
6) que el Área Infraestructura – Administración de Bienes y Servicios Internos entendió que las propuestas económicas presentadas por las empresas Cleannet Uruguay S.A y A&M 2002 Ltda. no cotizaron en la forma exigida por la Memoria Descriptiva, por lo que no pueden ser consideradas;
7) que en lo que respecta a la propuesta económica de la empresa Taym S.A., la Administración entendió que esta incurrió en un error evidente en la cotización de limpieza de vidrios de altura ya que cotizó solamente por el edificio Corporativo y luego por los restantes, incluyendo en esta última cotización nuevamente al Corporativo; 
8) que no obstante lo referido en el numeral anterior, la Administración consideró que la oferta de la firma Taym S.A. es la única válida por adecuarse a lo solicitado en el pliego, sugiriendo la adjudicación a la mencionada por un importe de $ 3.285.551,50 mensual IVA incluido, lo que representa anualmente una suma de $ 39.426.618 impuestos incluidos; 
9) que con fecha 11.01.19, la Comisión Asesora de Adjudicaciones hizo suyas las conclusiones del Área Infraestructura – Administración de Bienes y Servicios Internos y aconsejó adjudicar la Licitación Pública a la firma Taym S.A., por los montos referidos supra numeral 8, los cuales ascienden a $ 157.706.472 impuestos incluidos si se consideran las eventuales prórrogas que la Administración puede disponer;
10) que por Resolución de fecha 14.02.19, el Directorio dispuso la adjudicación de la Licitación a la empresa Taym S.A. en los montos y plazos referidos en los numerales 8 y 9 de la presente;
CONSIDERANDO: 1) que para la evaluación del sub factor “Referencias” (dentro del factor “Antecedentes”), el Anexo C establece que  “se considerarán las referencias consignadas en la oferta y todas aquellas que el Banco pueda obtener de los contactos proporcionados por el oferente”. Respecto a las referencias que pueda obtener el Banco de los contactos, debe hacer en forma igual para todos los proponentes en aplicación del principio de igualdad de oferentes establecido en el art. 149 del Tocaf;
2) que respecto del factor “sentencias dictadas” dentro de la evaluación de los “Antecedentes”, el Anexo C del Pliego establece que se otorgará cinco puntos “a aquellas empresas que no posean sentencias dictadas como consecuencia de reclamos laborales realizados a la empresa”, omitiéndose precisar que, tales sentencias deben ser favorables y encontrarse en estado  firme;
3) que el expediente en el que se tramitaron las presentes actuaciones no sigue un orden regular, en forma sucesiva y por orden de fechas, tal como lo establece el artículo 34 del Reglamento Administrativo del B.C.U aprobado el 06.12.17 por RN: D-377-2017,en detrimento del principio de economía, celeridad y eficacia que debe regir en la Administración Pública;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos;
3) Devolver las actuaciones.   
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CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta por entender al igual que la división Jurídica del Organismo que el gasto debió haber sido observado por violación de los artículos 48 y 65 del TOCAF.”




